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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
Radicado:   2007-01118 

Referencia: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 

Revisado el expediente se dispone:  
 

1. LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de impedimento para salir del país del 

demandado, de conformidad con el núm. 1 ° del art. 597 del C.G.P. y según la 

solicitud de la demandante, quien inicialmente invocó la cautela.  

 

2. Por secretaria ofíciese a Migración Colombia- Ministerio de Relaciones Exteriores, 

dejando las constancias de rigor. 

 

3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 16, fijado hoy 16-03-2021, a la hora de 

las 8:00 am. 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 

 
 


